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BlWMüKIA LEdCKIPTIVA

Esta memoria descriptiva se refiere  a una Patente de 
invención destinada a garantizar la propiedad y e l derecho 
a la explotación exclusiva de un perfeccionamiento introdu­
cido en la fabricación de maniquíes.

Los referidos maniquies se construyeron desde un prin­
cip io  de una raateria plástica que luego se endureció y s i  
bien bajo ciertos aspectos respondía plenamente esta forma 
de fabricación a la finalidad propuesta,en otros presentaba 
algunos inconvenientes entre e llos  el de su excesiva fragi­
lidad,por lo  que facxlraente se producía la rotura de loa 
dedos do las manos,de estas y de todas las demás partes sa­
lientes que) los míanos presentan.

Para subsanar este inconveniente se ideó y llevó  a la 
práctica e l  fabricar los citados maniquies con sus brazos 
del material p lástico llom do carnesina que como es sabido 
presenta una c ie r in ’ landura que no desaparore con el tiempo 

y que no presentando en consecuencia fragilidad de ninguna 
especie es adecuado para e l fin  a que se destina; pero e l  re­
ferido  material por la propia blandura que lo caracteriza 
precisa de un armazón o alma que lo sustente. Por esta causa 
los brazos en que se emplea e l indicado material comprenden



un amazón generalmente de aluminio,de partea articuladas o 
no,provisto de un recubrimiento del indicado material.

\ El perfeccionamiento objeto de la presente descripción 
25. tiende a evitar este inconveniente,pero aprovechando las ven­

tajas que presenta la carneaina, y la esencialidad del mismo 
consiste en fabricar del indicado material las manos y otras 
partes salientes de los referidos maniquíes pero sin. armazón 

alguno sin que presenten solución de continuidad con e l pro- 
30# pió manió tile.

Para e llo  e l recurrente u tiliza  un producto cuya composi­
ción puede ser variable,pero tiene la particularidad de que 
es susceptible de adherirse y pegarse indistintamente a la ma­
teria dura de que se fabrican loe maniquíes y a la oarnes&na 

35. y dicha materia es la que constituyo el elemento de unión de 
las partes fabricadas con e l  repetido material blando con e l 
resto del maniquie.

De esta manera se logra e l  aprovechamiento de todas las 
ventajes derivadas de la carne siria salvando los Inconvenientes 

40. de orden práctico que la misma presenta, simplificando la fa­
bricación de referencia y resultando ósto a un costo de obten­
ción muy reducido.

Gomo ya se hn d icho,el material dti unión de que antes se 
ha hablado podrá ser de composición variab le ,siempre que pre- 

45. sente las características antes apuntadas, cono lo serán tam­
bién las operaciones manuales o mecánicas que se precisen pa­
ra llevar a cabo e l propio perfeccionamiento,!» c la se , calicU¡d 
y destino de los praniquies a que ta l perfeccionaniento s e 
aplique y en general en todo cnanto no a lte re , cambie o modifi- 

50. que la esencialidad de la patente descrita#
N O T A.—

Se reivindica como objeto de esta patente:
1 .-  Un perfeccionamiento en la fabricación de maniquíes que en
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60.
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bu esenclalidad consiste en emplear para la obtención de 
las manos y de cualesquiera otras partes preferentemente 
salientes de los propios maniquíes,el material conocido 

oon la denominación genérica de oameaina sin  que las palo­
tes fabricadas con el mismo vayan provistas de armazón in­

ter ior  o alma alguna de sustentación y adaptándose las re­
feridas partes al maniquie de que hayan de formar parte 
con el emp?.eo do un producto do composición variable pero 

que presenta la característica r|e que indistintamente se 
adhiere a la pasta dura de que se fabrican los maniquíes 
y a la oarnesina, independientemente de las operaciones ma­
nuales y mecánicas que se precisen para llevar a cabo e l  
perfeccionamiento indicado.
2 .- * tjn P2R]',ECGioiin:a'Hífj:o eu la fabricación de maniquíes *

70.

Sean cuales fueren las circunstancias que concurran coa 
la osencinlidadodel objeto de la patente definida en las 
anteriores reivindicaciones

Consto la presente memoria de tres hojas foliadas es­

critas por una sola cara.
Barcelona veinte y ocho de Octubre de mil novecientos 

treinta y dos •
P.A.de P. S. Sanfelix.
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